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Sección Oficial

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Presupuesto General de
Gastos de la Administración Provincial

Dto. Nº 01/18
Rawson, 02 de Enero de 2018

VISTO:
El Expediente N° 2051 EC-17; y
CONSIDERANDO:
Que por la Ley II N° 180, modificada por la Ley II N°

186, se aprueba el Presupuesto General de la Admi-
nistración Central y Organismos Descentralizados para
el ejercicio 2017;

Que es necesario que el Estado Provincial conti-
núe con el normal desenvolvimiento de sus funciones
en el ejercicio 2018;

Que el artículo 25° de la Ley II N° 76 de Administra-
ción Financiera establece que, si al inicio del ejercicio
financiero no se encontrare aprobado el Presupuesto
General, regirá el vigente del año anterior con determi-
nados ajustes;

Que el artículo 25° de la Ley II N° 76, punto 1
inciso a) autoriza al Poder Ejecutivo a eliminar los
rubros de recursos que no puedan ser recaudados
nuevamente, en el inciso b) autoriza a suprimir los
ingresos provenientes de operaciones de crédito
público autorizadas en la cuantía en que fueron utili-
zadas; en el inciso c) autoriza a excluir los exceden-
tes de ejercicios anteriores correspondientes al ejer-
cicio financiero anterior e incluirá los que correspon-
dan al ejercicio en curso, en el inciso d) autoriza a
estimar cada uno de los rubros de recursos para el

nuevo ejercicio; y en el inciso e) autoriza a incluir los
recursos provenientes de operaciones de crédito pú-
blico en ejecución, cuya percepción se prevea ocurrirá
en el ejercicio;

Que el artículo 25° de la Ley II N° 76, punto 2 inciso
a) autoriza al Poder Ejecutivo a eliminar los créditos
presupuestarios que no deban repetirse por haberse
cumplido los fines para los cuales fueron previstos, en
el inciso b) autoriza a incluir los créditos presupuesta-
rios indispensables para el servicio de la deuda y las
cuotas que se deban aportar en virtud de nuevos com-
promisos derivados de la ejecución de tratados
interprovinciales, en el inciso c) autoriza a incluir los
créditos presupuestarios indispensables para asegu-
rar la continuidad y eficiencia de los servicios; y en el
inciso d) autoriza a adaptar los objetivos y las
cuantificaciones en unidades físicas de los bienes y
servicios a producir por cada entidad, a los recursos y
créditos presupuestarios que resulten de los ajustes
anteriores;

Que por lo expuesto en los considerandos anterio-
res, se ha ajustado la estimación de las Fuentes de
Financiamiento;

Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado le-
gal intervención;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1º.- Póngase en vigencia, a partir del 1
de enero de 2018, el Presupuesto General de Gas-
tos de la Administración Provincial aprobado por Ley
II N° 180, modificada por Ley II N° 186, con los cré-
ditos vigentes al 31 de diciembre del 2017, y que
asciende a la suma de PESOS CUARENTA MIL DOS-
CIENTOS UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y
TRES MIL  SEISCIENTOS VEINTIDÓS ($
40.201.873.622) con destino a las finalidades que
se indican a continuación:

Finalidad
Administración Org.

TOTAL
Central Descentralizados

~Administración Gubemamental 10.301.637.553 23.119.087 10.324.756.640

Servicios de Seauridad 2.813.935.257 o 2.813.935.257

Servicios Sociales 19.012.460.410 2.067.284.217 21.079.744.627

Servicios Económicos 2.652.022.168 1.433.365.875 4.085.388.043

Deuda Pública 1.898.049.055 1.898.049.055

Total 36.678.104.443 3.523.769.179 40.201.873.622

Artículo 2°.- Póngase en vigencia, a partir del 1
de enero de 2018, el Cálculo de Recursos de la Ad-
ministración Provincial aprobado por Ley II N° 180,
modificada por Ley II N° 186, con los créditos vigen-

tes al 31 de diciembre del 2017, que asciende a la
suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($ 35.841.990.290).
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RECURSOS DE ADMINISTRACION CENTRAL 34.353.901.374

- Corrientes 33.549.600.920

- De Capital 804.300.454

~CURSOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1.488.088.916

\ - Corrientes 821.434.117

- De Capital 666.654.799

!TOTAL DE RECURSOS 35.841.990.290

Artículo 3°. - Como consecuencia de lo establecido
en los artículos 1º y 2º, las Fuentes Financieras y las

Aplicaciones Financieras se fijan de acuerdo a la distri-
bución que se indica a continuación:

.

RESULTADO FINANCIERO DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 4.281.710.660

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 8.677.464.210

Disminución de la Inversión Financiera 3.001.191.744

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos 5.676.272.466

APLICACIONES FINANCIERAS 4.395.753.550

Inversión Financiera 80.000.000
.

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 4.315.753.550

//

RESULTADO FINANCIERO DE ORGAN, DESCENTRALIZADOS

FUENTES DE FINANCIAMIEN'TO

Disminución de la Inversión Financiera

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos

APLICACIONES FINANCIERAS

Inversión Financiera

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos

78.672.672

500.000

78.172.672

78.672.672

500.000

TOTAL 4.359.883.332

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario de Estado en el Depar-
tamento de Economía y Crédito Público y de Coordina-
ción de Gabinete.-

Artículo 5°.- Comuníquese a la Honorable Legislatu-
ra y Poder Judicial.-

Artículo 6°.- Regístrese, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial, tome nota la Contaduría General de la Pro-

vincia, Tribunal de Cuentas, Tesorería General de la
Provincia, Dirección General de Presupuesto y Finan-
zas, Servicios Administrativos Financieros y cumplido,
ARCHÍVESE.-

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Dr. SERGIO M. MAMMARELLI
Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
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 RESUELVE:

Artículo 1º.- Establecer un procedimiento para la
solicitud de Certificados de Cumplimiento de Obligacio-
nes Fiscales Provinciales y Constancias de No Inscrip-
ción, el cual consta de los siguientes pasos: 1). Ingresar
en la página web del organismo www.dgrchubut.gov.ar,
al link «Certificados y Constancias» e ingresar a «Solici-
tud»; 2). Seleccionar el tipo de certificado que requiere
tramitar, entre las opciones disponibles, las cuales son:

- CERTIFICADO PARA CONTRATACIONES CON EL ES-
TADO PROVINCIAL

- CERTIFICADO PARA OBTENCION O RENOVACION
DE PERMISOS DE PESCA

- CERTIFICADO PARA PRESENTAR ANTE ADMINIS-
TRACION PORTUARIA / PLANTA PESQUERA

- CERTIFICADO -ACTIVIDAD MINERA
- CERTIFICADO -OPERACIONES SOBRE INMUEBLES

RURALES
- CERTIFICADO DE ESCRIBANOS
- CERTIFICADO PARA AUTORIZACION DE RIFAS
- CONSTANCIA DE NO INSCRIPCION
3). Completar los datos que el sistema establece como

obligatorios y procesar la solicitud, la cual en ese mo-
mento es puesta a disposición del personal de la Direc-
ción General de Rentas para su tramitación; 4). Abonar
la tasa retributiva del servicio, utilizando el comprobante
que se imprime una vez generada la solicitud.

Artículo 2º.- Aprobar las Constancias de Solicitud de
Certificados de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Provinciales para Contrataciones con el Estado Provin-
cial, para Obtención o Renovación de los Permisos de
Pesca, para Presentar ante Administración Portuaria/ Plan-
ta Pesquera, para Actividad Minera, para Operaciones
sobre Inmuebles Rurales, de Escribanos, para Autoriza-
ción de Rifas y las Constancias de No Inscripción, cuyos
modelos constan en Anexo I de la presente.

Artículo 3°.- Aprobar los Certificados de Cumplimien-
to de Obligaciones Fiscales Provinciales para las Con-
trataciones con el Estado Provincial, para Obtención o
Renovación de los Permisos de Pesca, para presentar
ante Administración Portuaria/ Planta Pesquera, para
Actividad Minera, para Operaciones sobre Inmuebles
Rurales, de Escribanos, para Autorización de Rifas y las
Constancias de No Inscripción, cuyos modelos constan
en Anexo II de la presente.

Artículo 4º.- Desde el ingreso de la solicitud de Certifi-
cado o Constancia, la Dirección tiene cinco (05) días hábi-
les administrativos, contados desde el día hábil siguiente al
de ingreso de la solicitud web, para emitir el Certificado o
Constancia solicitado/a o efectuar al solicitante algún tipo
de requerimiento por considerar que no se encuentra en
condiciones de obtener el mismo. El requerimiento mencio-
nado será remitido vía mail a la casilla de correo electrónico
que se ha informado al momento de la solicitud. En caso de
no contar con ese dato o el mismo sea incorrecto, se remi-
tirán los requerimientos por cualquier medio de comunica-
ción fehaciente que la Dirección disponga.

Artículo 5º.- El trámite que posea requerimientos
cursados al contribuyente se mantendrá en suspenso
en el sector desde el cual se efectuó el pedido, por un
plazo máximo de diez (10) días hábiles administrativos.

RESOLUCIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 558/17
Rawson, 12 de Octubre de 2017

VISTO:
El Expte. 1483/2017 DGR s/ Proyecto de modifica-

ción de Resolución de Certificados de Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales Provinciales y Constancia de
No Inscripción; el Código Fiscal de la Provincia del
Chubut, Ley XXIV Nº 38, y sus modificatorias; la Reso-
lución Nº 365/09 DGR; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 27º del Código Fiscal de la Provin-

cia del Chubut establece que «Ninguna oficina pública
tomará razón de actuación o tramitación alguna con
respecto a negocios, bienes o actos relacionados con
obligaciones fiscales vencidas, cuyo cumplimiento no
se pruebe mediante certificación expedida por La Di-
rección... Ningún escribano otorgará escrituras con
respecto a negocios, bienes o actos, relacionados con
obligaciones fiscales, cuyo cumplimiento no se prue-
be con certificación de La Dirección, salvo lo prescripto
por la LEY III Nº 11»;

Que, asimismo, el artículo 21º del decreto regla-
mentario Nº 637/06 sostiene que: «Ninguna reparti-
ción del Estado Provincial podrá comprometerse a ad-
quirir bienes o servicios de proveedores o contratis-
tas que no presenten un Certificado de Cumplimiento
de Obligaciones Fiscales el que deberá estar vigente
al momento de la adjudicación o contratación según
corresponda…Asimismo ninguna repartición del Esta-
do Provincial que actúe en calidad de autoridad de
aplicación en el otorgamiento de permisos a empresas
para la explotación de recursos naturales pertene-
cientes al Estado, para la prestación de servicios tu-
rísticos, o para el ejercicio del comercio o industria,
autorizará a funcionar a las mismas sin que éstas pre-
senten el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales, tal acreditación deberá requerirse tanto en el
momento de la inscripción como en oportunidad de la
renovación de los permisos»;

Que, en el marco del Sistema de Gestión de la
Calidad implementado, resulta necesario reformular el
procedimiento para la solicitud y emisión de Certifica-
dos de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y Cons-
tancias de no inscripción, a efectos de optimizar la
capacidad operativa y de control de la Dirección Ge-
neral de Rentas, conducente a lograr una mayor efi-
ciencia de la gestión de los tramites solicitados por los
contribuyentes;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facul-
tades conferidas en el Código Fiscal de la Provincia de
Chubut; Que ha tomado intervención la Dirección de
Asuntos Legales de la Dirección General de Rentas;

POR ELLO
 El Director General de Rentas de la Provincia del

Chubut
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En caso de que transcurrido dicho plazo no se cumpli-
mente con lo solicitado, o habiendo cumplido no se co-
munique en forma fehaciente con la Dirección a efec-
tos de responder el pedido que se le ha efectuado, se
procederá al no otorgamiento del certificado o cons-
tancia tramitado y al archivo de dichas actuaciones.

Artículo 6º.- Será requisito la constitución de domi-
cilio fiscal electrónico, para la obtención de los Certifi-
cados de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Pro-
vinciales para Contrataciones con el Estado Provincial,
para presentar ante Administración Portuaria/ Planta
Pesquera, para Obtención o Renovación de Permiso de
Pesca, excepto para contribuyentes que realicen la
actividad de pesca artesanal, y para Actividad Minera.

Artículo 7º.- Una vez emitido el certificado o constan-
cia, el/la mismo/a tendrá un plazo de vigencia de ciento
ochenta (180) días corridos, contados desde la fecha
de emisión, a excepción del Certificado para Autoriza-
ción de Rifas, cuya vigencia es solo por la fecha de

celebración del evento por el cual fue solicitado. Durante
el plazo de vigencia, los certificados o constancias son
válidos para realizar cualquiera de los trámites por los
cuales se los ha requerido. Quien posea un Certificado /
Constancia vigente podrá realizar una nueva solicitud
dentro de los 10 días hábiles administrativos anteriores
al vencimiento de la vigencia del mismo.

Artículo 8º.- Los Organismos ante quienes se presen-
ten los Certificados o Constancias emitidos por esta Di-
rección General, podrán verificar la validez de los mismos
de acuerdo el procedimiento que la Dirección establezca.

Artículo 9º.- La presente deja sin efecto la Resolu-
ción Nº 365/09 DGR.

Artículo 10º.-Regístrese, comuníquese, dese al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Cra. GLADYS ETHEL SALVUCCI

I: 07-02-18 V: 15-02-18

ANEXOI

Constancia de Solicitud de Certificado de Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales Provinciales, para Contrataciones con el Estado Provincial.-

FaálB:

Constancia da Solicitud de Certlficedo
CERTlACACO PARA CONTRATACIONES CON EL esTADO PRO'IlNCIAL

N'deT_re:

FíocIl. de Bollultull:

IIATOS DEL OQItITRIBUYI;NTE

Apomdo y _ o Ruán BooIoI:

Teléfono:

e-1IIlI1:

C.U.LT"

MOlíA:
- EstaCCl~ na es vlUldo aJIIlD- Certlllcada de QJf11II:mlenlD de Ob!lgaciones FIscales Provtncis!es..
~ En cm;o de ser presentlldo ODmD comprobanle de Irtmlto en Cl.lr50. se deben'i acompañar del pego de la tasa

cou __ m.
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Constancia de Solicitud de Cei1ificado de Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales Provinciales, para Obtención o Renovación de Permisos de Pesca

ElQ
:r.U.:'I""~g
,~I~'.',I,."h

F"""":
do

sos DE PI!llCA

_:
ICI1pol6n:

lT.:

o

nes Ascalee ProvInciales.
acompañar del pago de la tasa

ro

-InDATOB DE LA EMBARCAClON

Nombre:

Tipo:

_ de RedI••• IOn:

PrO»lel8r1a:

NOTA:

- E£l1l""~ no.s'(¡Ido 01XII0Cerlmcado de Q¡..,m,lenlo ~. Obligado
• En amo de ser presentado comD cornprol:Jame- de rrámi1e en aJrsD. se deberá

corres__ ien~ ~"_OO o-o 0 __

DATOS DEL coNTRllIUYI!HTE
ApemdO y nomIlreo _ 80<:1111:

Ter_:
.,.Mm!:

C.U.LT.:

Constllllcia de Solicitud de Certifica

CER11F1CAlIO PARA OBTEM:IÓN o RENOVACIÓN llE PERMI

NI'de Tmnile:

"",,he de Sollcltlld:

R
O
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con!'tancia de Solicitud de Cel'tificado de Cumplimiento de Obligaciones

Fisc les Provinciales, para presentar ante Administracion Portuaria I Planta

pesJuera.- \

O
I¡~¡'t:!<!':'j>AI;("HjhN""

I 4.¡JJ'hN~';!Af¡fI1:1":lf,11

: .lAlt"snJ1IL'-lJE t:"CI::.NJ~ff, '( GktlJllu l-J.1)lU ;'J

'i DIRECCiÓN GENERALDE RfoNTAS

,

- .1

Fecba:

Constancia da Solicitud da Certificado

CERTlFlCAIJO PARA INGREllO AAEA DE ADNlNlSfAAClON PORTUARIA I PLANTA PEllQUEAA

N'doT_:

Fecha do Soticttud:

DATOS Da CONTRIBUYENTE

Apellido y """"'"' o Ra_ Social:
I Tlll_:

eoUalJ:

C,U.LT.:

NOTA,
- Este """",_ no e •• _ """'" Corlll1<:a!. de CullllJfimlenll> d. Obllgaclo ••••• AotaI ••• Provinciales .
• En casa de ser presentadD como ,comprobante de lrémite en C\JfBO.se debera acompañar de' pago de la tasa

correspondlen1e ..__ . . _
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I

Constancia de Solicitud de Certificado de Cumplimiento de Obligaciones

Fisca]es Provinciales. Actividad Minera

Fecha:

Constancia da Solicitud de Certificado

CERllACADO • ACTMOAO MINERA

Mil de Tr.ímite:

Feoh. ole Sollc"u~:

DATOS DEL CXlMl1IBUYElfTE

Apenldoy """,bre o Razón Bcclal:

Tel_:

_oIJ:

C.U.LT.:

NOTA:

~ Este oorrpobante: no es váJkto cocm Certlfltaio de QJfq)imle:nto de Obllg.actooos RsaIles Provlrrillkls.

~ En caso de ser presentado como eomprabanre de traml'te en asrso. se deberi atO'mpsñar 001 pago de la 'tasa

correspondiente.

DATOS DE LA IoIJIlAlCANTEIbl.

Nombre:

FIlo"" _"pelo.:

Destino Tt'lnsporte:

E>pe<I"'nlelLegl/o:

N' ole plll"lkl&:

TllUlt:res del Inmueble:

MInerales extrafclos:

Colegori.:

Destino Alteme1l¥o:

Etapa:

Fuera d= eJido:
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Con~tancia de Solicitud de Certificado de Cumplimiento de Obligaciones,

Fisc*les Provinciales, para Operaciones sobre Inmuebles Rurales

fecha:

ConstSI1C11l da Solicitud da Certificado

CERTIfICADO. OPERAClONES 808RE INMIIEIll.Ell RURALES

I NlldeTmmte:

Fechado 8oti.~ud:

DATOS13EL QClNTRIIlUYIOO"E

Apemdoy.-lift. _ Soolol:

TeJ_o:

••• 1101[:

c.un.:

NOTA.:

• EaIo oofl"4l'ObanIonoeo _ooma Cer1lDcod. de CIJ~I""lo d. ObIlgatio •••• A_os Provlnci_.
~En caso de ser presentado como ccmprcl:Janle de lrámi1B en a11"1O. S'Il deberá acompañar del paga de la tasa

corroo. tente.

DATOS CATAlI'IRAlES

Deputamonl. dellnmuel>le:

N-arnenclBtu •.• :

Tomo:

EsDril:lanf.lntervlnlent:e:

Feoh.delln"'-:

Follo:

_culo:

Fuera diD eJkto:

. ....__._--_._--------------_. .._--_._---_._---
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Constancia de Solicitud de Certificado de Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales Provinciales de Escribanos

------------------._------------,

Fadl.:

Constancia da Solicitud de Certíficedo

CERTIFICADO DE ESCRIBANOS

N'<IoT_:

Fc<lha cIo Soflolfud:

DATOS DEL CONTRlaUYENTE
ApeI1ldOy_o _ Social:

1'elllf1mo:

e-Ihtll:

C.U.LT.:

NOTA:

- Es1e•• ..,.-obante n••• .- como Certificad. de CIlflllllmlenlDd. Obll¡¡aclanes flscales P"",_ •.
- En css. de se' presentado como comproll_ delnlmlte en OOfSO. se debelá arompañar del pago ele la tasa

con Ieme.
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Constancia de Solicitud de Certificado de Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales Provinciales, para Autorización De Rifas

r~t'-",'11': '.•• ""

fecha:

Constancia de Solicitud de Certificedo

CEIIT1ACADO PARA LA AUTORIZACION OE RIFAS

If'deT_ito:

Fecha de 801lc1lud:

DATOS DEL COtITRIBUYENTE
ApeDldl> y nomImI 0 __ 111:

T_ono:

e-MJl!I:

C.U.LT.:

]

DATOSDELevEHTO

Nombre:

Feohll:

NOTA:
- Este ccm:pobant!l no es viUdo como CeltfficOOo de CumplmtenlD de Obllgadones Asca!es P,rovindales .

• En caso de ser presentado como compróbante de n'3tntte en cun;o, se deberá acomp::mar del J:lag~'de la tesa

correspondiente. .

I

__________ ._. ...1L- ._.__
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Constancia de Solicitud de Constancia de No Inscripción

flldl.:

I .
Constancia deSglicitud de Certificado

CONSTANCIA DE NO INscmpCION

DATtlS DI!1. CONTRIBUYEiNTE

Apemoloy_o _Social:

TcJéfcno:

•••Mall:

,C.U.LT.:

NOTA:

- Este COlJ1lrObante no es ~áJídocomo Constancia de No tnscripc:lóo.
~ En CfISO de ser presentado comD comprobante de lrémt1e en OOI'SO.te deber.ill acompañar det pago de UI tasa

correspondTenfe.
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ANEXO 11

Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Provinciales para

Contrataciones con el Estado Provincial:

o
IIpGli1C1 "'PntIIIl

,",lWIIIr:aOB.o:rm;rr
"IKlEIIJODfBmlllJlllll.yaEIrnl plllDJ:l)

orREQJON lE'EMl 'DEIlriNTM

CERT1ACADO DE CUMPLIMIENTO
DE OIlUGAClllNES ASl:ALEB I'lllMNaAI.fS

MI' V l<f XXIV NO"" Y 1llD.__ ~o
.CER1i"lFICADO PARA CONTRATACIONES CON El ESTADO PIlOVINCIAl

NO de Certifmado:

Vigencia: deeda

CódlgD de vBlldaci611:

RAZÓN SOCIAL:

CUIT:

DIRECCiÓN:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

A~tD B la IIDlicltudfonmatada, se dl!lill constancia de que el contribuyente no registra incumplimientD8 pac el
ImpueftO eobre loa lnogt'E!!los ElrutDa. durante 108 sñoa no prescriptca el die de la fecha. de eonrormidBd liII loa
regil!Jl:rol!Iobrantea en este Organismo, por la que ee ertCuentnl habilrtado fillDBlmente pera intervenir en las licits.

cianea y/o contrat8ciones de laa orgeniamos del El5lado Provincial, en función de 18 previBión establecida per el

Oódigo Fiscal, BU regllllmentsción y ~iml!n de contrataciones del Eetd.

----*---_._--_._---~-----------------_ .._,,-------
OBSERVACIONES:

FECHA DE EM1910f't:

Ltt.•.uilb: altruuc&-n~. liIto1lIlU7"C\I'LM!"allzrJuu ~1I.7 '¡""'üum.1I J••• Di~ G-.,...z J.lh'&t4r,_

""""1I_~ lu eUirei_Ji-lM flllll' rU'./ru,- «.in. ~

AARD
ACION

entss
l

Ik!apansable
Depertarnento tngresoa BRJto!I

Dirección Genel'Bl ele Remaa

Reeponeable
Oir1!CCiérn de Re<:au:dacjÓn

Oireccien Geru!ml de-Rentaa
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5 5 8 I 1......•.7__
Certificado de Cumplimiento dc Obligaciones Fiscales Provinciales para

Obtención o Renovación de los Pe,'misos de Pesca:

o
~olrpllN

f'I'lClolr.Kl'OUOU!U1
"1I5"ERtJCIE~Y~I'l1Il;ro

OIIll!(ClOlI~l(l[RmTolS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
DE OBUGAClOftE5 FISCALES PIlOWlClAl.ES

CERTIFlOADO OBTENCION o RENOVAOION DE PERMISOS DE PESCA

NO de 'Certificado:

VigenC"ia: .dude .

:C6dig,o, dS"vlillidaeión;

DAmS Ofl CONTRJJlp)'ffIfIf

APELLIDO Y NOMBR:£ lltAZÓN SOCIAl.:

DIRfCC~N:

L(lc:Al.lIDAD:

IMIQ,t:WIA fMRA.RCACJON

NOM8R~

Ilall.

...~,..' , . ' ",,"

CUIT:

PROVINCIk

MATRrCULA~

", •• :": •• t_ •

P¡jt la lJl(>SEmte se dejll onnslar:ctiJ Que, del conlrol eleuluado, -a¡reSDO~:!itlb!~SiJllt:4!olIr:le l"l •• daGo cumplimiento a los fec¡ui-

sitos forrllates y los IlÁgos (eiahvoli¡ a la 1:-[>;'XXIV N" ti (Pr'aduCllJs dél Mar) poI lOs pérlodns di>

t:DnfoJfTutli:ld con lo~ re9iST1fll> \)blantes jm esl<l 'e'!;:J-illtlc16n al diid ¡je la :et:i\OI.

Re~able

Uapar1<1melTto Sellos y leyes E&¡:'E"CialE's

[)o¡t'Ct:ról1 Ge!~Jilol (1", R-el1t3s

; .-; ...
Sé dt!!Ja oonsli:ll'1ela dI!! qué 'll GonttibuY1l!ntG!le er'iQtJentte al die oon al l::umpllrnlénlO de !lUs. obllgadones Fltlé#JlQ<S,rolllfer-
,entes allmplJé1ito sobre las: Ingr.ulos Brutos, de conformtdad con loa fégitltros obranláS al die dE! le 1~hQ etlla Direc-

ciÓn Genétal d& Rr:l!ntas

Fectm:

Rel>p<Y'ijablE'
£Ni,J;!ut.lll11t"1'to-lnqf~tl:> B(u~u~

D/~(:CJÓiI ("..eneJal de J:lt!fl\~s

1..l aniSid•• til1 ;U',,~k t:uJi{rcsJfJ no .rII""FO"l J••• jit..,,/Jof¡{~~ti. ",~.rilit:lUirin ,Y bJ.rrm;lI ••ri,;" JI! t'..llaDirwYJ:ilJll G#,1P~mJ JI! ,Jilnu,u. '"'11.
rdaf:i/i.,. " La tJ~g"dtJ ••~ lisrdlu q.~trtl.lLtJs" ¡J~l'1PCMllljJlir.

~<!!~ •••bleo
Di¡ecr.::i6n de Recal.dllCiófl

D1rec:c:.ooGlmi!r:a1 de RentEl!>

..ww..dlJd'lllllUl.g~.iII ••g OlUlltmdll c.W!\lldlllItIllflll: ~.dgrdlublltlJlW.ar(eIUlt"!lIlIdI:uo1l DCIRc.rw"'FIawIm:''''~ndrD''' NOBliO{CP'tIll3). 1Ml~ aAIlA:
BrmIdlt 1113,"09' A (a> 1041)•ih_ Dan00_ N~1~1i(a"91c:a'¡ • DwrlDdaro ~lJil7TalID-N" 110 "'-"11 ~e (CP'i0ll0)•EIII:plIIAlwnr N. 11811(a>92Q1j • Rarto

IoIIoi'yrKBlIn •••••.• f4'Ila5 (cF'912D). s.m!tnP:EtpIIf'IIN.Oall fCIP"91121l~
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Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Provinciales para

Presentar ante Administración Portuaria I Planta Pesquera:

o
R~p¡jbll<a "'(ge"tjn~

PROVilKIAon (HU8Ur

MINI~ T~HIO DI: E(<lNOMIA V CRtOIlO PÚRUCO

DIRECCIÓN GtNERAl DE RENTAS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

DE OBLIGACIONES FISCALES PROVINCIALES

ART 27 Ley XXIV N° 38 Y 010, Reglamentario

CERTIFICADO PARA PRESENTAR ANTE ADMINISTRACiÓN PORTUARIA - PLANTA PESQUERA

N° de Certificado:

Vigencia: desde

Código de validación:

RAZÓN SOCIAL:

CUIT:

DIRECCiÓN:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

hasta

Se deja constancia de que el contribuyente no registra incumplimientos por el Impuesto sobre los Ingresos

Brutos, durante los años no prescriptos al dla de la fecha, de conformidad a los registros obrantes en este

Orgar.ismo.

OBSERVACIONES:

FECHA DE EMISiÓN

1.(( emisión dl'lj'Te:>enfe ar1ffi<:lIdQ 11() I'nrrva la,t.!'ICtlltadl'J' de 1!t:T¡jíwción,V ddt:TmilJal'lÚII de 010 Dirl'fúón Gelll'rill dI' RI'1/!a¡-, ¡:un

Te/afió" a 'M obl(f(ol:Íollufiuales qlu lJd./lftb, dtben cumpli,:

L

ntas

Re::;pol1Sélble

Departamento Ingresos Brutos

Dirección General de Rentas

Responsable

Dirección de Recaudación

Dirección Genera! de Rentas

www.dgrchubut.gov.arIlGestlóndecertlflcado~onllne.http.lIwww_dgrchubutgov.er/certlrlc.!d~ 11 DGR Cen1r~1Rawsen, Alejandro Malz N° 360 (CP 9103) :

Dflleoaclón CASA: sarmiento 1113, p¡~o9° A (ep 1041). Tralew: Den Sesto N° 135 {CP 9100). Comodoro Rlvadavla: OOlTegoN° 710 Looala~ S y e (CP 9000) - EiQuel.

Alvaar N0 1185 (CP 9200) _Puerto M8dryn: San Mllrtln N° 185 {CP 9120}- Sarmiento: Espane N° 555 (CP 9020).
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Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Provinciales - Actividad

Minera:

o
"'"li'l"""'~lIna

PIlI:MMl':ll.oo.aliJ9Jl'

M'oIImIlODeKOlIII':Jll\,l, "C!II!IlTO"~lr:o
tlIRfa:DN fil'J,lfR;.L Df "Nl".I.l

calTlF'ICAJlO DE CUMPUlMIENTO
DE DBLlGACIOHl5S FIllCALES PROVINCIALES

CERTIFICADO ACTIVIDAD MINERA

"NI)de CertlficOOo:

:Yfgeiioia.:. dE!8de

~Ivo <le ".IKlacié,.;

OJITOS oe CONIRlBJ 1YFNTf

A.P£UIDO y NOMBM JRA~ flOC.AL;

DlREOClóH:

1DCA1IJDAD: PROVINCIA:

DAros 0E I A MWAiC'..A¡l,l'7fRA

NOM13RE:

FECHA INOO. RSa, MINDO:

DESTlttO DEL. -mANSPO~

£XPT£JLEGAJO;

PARTID'A INMOBU.IAMIA:

TITULARlES DEL INMUEBLE:

MINERAl.ES QUE EXTRAEN:

CATEGORlk

DEsnNO AI.TERNATIVQ:

nAPA:

FUERA DE £JI DO:

Conforme lo Cerlificado por autoridades de le Dirooci6n Generel de Minas y Geologia.la firma solicitante ha dedo c\lm-

plimiento e IQSrequi.snosform.alee '1 no r~¡atra del,.ldli\t pQr nlnt;;Jl.ln CQnceptCl 8Ijmini~t'ado y reosll,ldado pClr "e
Oire<:r;ión Generel, de (:onformid~d con los reQistros obrantes al tira de la fecl1a,'

Fecha:

¡", "'- '.
Dmputato Inmoblller1o V DAII* Rttrtbutht" dl'i S801l<:ltOfi'
El S1otlc:ll9hlé no mglalté dQiJda 6)(lglblé al dla dé la 1eeha. Sé informa qllElél ¡jlllmo Qrlo qiJl2' ha aldo I:)UIMlo al cobro

respecto dillllmplJE!etc lnmoblliBrlo Rural ée ~ alío 2l)04, cuyo ve.nclmlél'\to O¡:>Qt6eon fecha '1<J/()6/D6 (condonado en el
afio 200tl médlahU! le)' XXIV N'O52}. LOSal\otl 200'5 a 2007 han sido e:dmicios pOi"lQy XXIV NlF 43 V el afio 200B por le

le.,. XXIV Nll 50. RigE! hasta flnea d~1 e¡l\o 2015 ta I!:lllmtcl6n eaubléCida en ley XXIV ""'0 6D. ElfljlHeleto 2:016 no tla. aldo

¡)Ut!tl.to al cobro.

Rt'5ptjn~ill'<t
~'-lollmt'nl{) Inmobllitltto '; "l'IMIS

(lÍl()~)¡,;i¡}!1 Gtnt'r",1 (1<tl{;:i.'llh'lll

Rl!spot"l'1.l11,*
()é'¡)áil~~l~t\h'l'7r""~Bnrtl':i

nirf.tr.(;líll'l r>Nll'lflll de Ron!."!"!:

ObsaN!!Iclones.:

F8Cha:

RD
CION

Imputl.'o Sobre lO' lng'"", 8000"
Se deje oonst8ncia de que el contribuyente se encuentra 81 (Ira con el cumplimiento de sus oblig8lGiones: Fisoales.

referentes al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos.,de conform~dad con los registros obrantes al dla de la fecha en la

Di receión General de Rerltas,

WWW.~MlWllbUl.lJCW.4lrIIOBtMndlto.1ltllaadlNl •••• na: ht\¡XHWWlIt~-9lft .• 'OB1lÍloDIla.1 OtJltOtnbIJlaqlU\;A!IJnh MAl>:••••3I!O(t'P..,lllB). D_Allln CiABA:
Il:lIriInI:o 1, 18.1'110:>..,•••• (cp 10011.-TNln: Don8MlIIlM"llla.CF'tl 00)_COflIICdI:nR!Wdmll: ~ "'1 o l.«lIIlo Are ClPtllJOll}- '*llllil:~"" t1Ba.(CP1l2001.Pu_

t.1ld'Y1I:I!IIIn'artlnN'101l Ci:P'.I'211~ 8lmrillllto:Et'pIíIIIll"foH (CP9CXl'O),
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Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Provinciales

Operaciones Sobre Inmuebles Rurales:

para

o
lIepubllea A'gentln.

PROVlNOA DO. (ljunllT

~,m"IS1~AIODE £CONOMIA y CII~D1TOPUBLICO
DIRECclONGENEAAL Dt liENTAS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

DE OBLIGACIONES FISCALES PROVINCIALES

ART 27 Ley XXIV N° 38 Y Oto, Reglamentano

Bo
amloN ~~.6
O!l.AWlllAD ~

111.9000.5995

CERTIFICADO OPERACIONES SOBRE INMUEBLES RURALES

. N° de Certificado:

Vlgencla: desde

.:é6.d.lgo de validación:

hasta

DAroS DEI CONffilB1JYENTE

Fecha:

FECHA DE INSCRIPCiÓN:

FOLIO:

MATRICULA:

SUPERFICIE:

Mm:

,jC~~TiFICAC10N OIREqCION-C?ENFRALD.,ERENTAS
. - - .-- .--- . - - -

• "'1 ••'~ ~-~f ~
""'-'- "",_'

Dirección General de Catastro e

CUIT:

PROVINCIA:

APELLIDO Y NOMBRE ¡RAZÓN SOCIAL:

DIRECCiÓN:

LOCALIDAD:

PAros CATASTRAl tS

DEPARTAMENTO DEL INMUEBLE:

NOMENCLATURA:

TOMO:

TITULAR:

VALOR FISCAL'

FUERA DE EJIDO:

¡lCERtWlc,,:ci2.N P!~~~.91~.ft9'EN~~lI~'E,~~T,ASTRO;E;:iN~6~M~C¡~K!E~~IT~ORI~.L:-.-:~,:'

Conste que los datos catastrales indicados ut supra han sido certificados por la
Información Territorial de la Provincia del Chubut.

Impuesto tnmobJlJarlQ V Tasas RetrlbytiVas de Servicios'

a El solicitante no registra deuda exigible al dia de la fecha. Se informa que el último año que ha sido puesto al cobro
respecto del Impuesto Inmobiliario Rural es el año 2004, cuyo vencimiento operó con fecha 10;06;06 (condonado en el
año 2009 mediante Ley XXIV N° 52). Los años 2005 a 2007 han sido eximidos por Ley XXIV N° 43 Yel año 2008 por la
Ley XXIV N° 50 Rige hasta fines del año 2015 la eximición establecida en Ley XXIV N° 60. El ejercicio 2016 no ha sido

puesto al cobro.

Observaciones:

Fecha: Responsable

Dl~partamentoInmobiliarioy Tasas

DirecciónGeneralde Rentas

Impuesto SObre los Ingresos Brutos'

Se deja constancia de Que el contribuyente se encuentra al día con el cumplimiento de sus obligaciones Fiscales,
referentes al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, de conformidad con los registros obrantes al dfa de la fecha en la

Dirección General de Rentas

Observaciones:

Fecha: Responsable
Departamento IngresosBrutos
DirecciónGeneralde Rentas

Responsable
Direcciónde Recaudación

DirecciónGeneralde Rentas

www.dgrchubut.gov,arIlGestl6ndeCertlfleedo, Ollline, http,llwww.dglehubut,llov,er/oertinca¡)o~ 11 DGR Cenlfal RaWlOII; Alejandro Melz N" 3bO (CP 9103) 11 o..Iegacl6n CABA:

S.rmlenlo 1113. pieo90 A (CP 1041)- Tfelew, Don Boaeo N"13S (CP9100}-ComQ<!ofO RI.adavle: Dorrego N" 710 Loeelu B y C (CP 9000). Et<¡ual: Alvler N" 11 as (CP9200)- Puerto

Madryn: San Manln N" lBS (CP 9120)- Sarmiento: Eapal'ia N" SS5 [CP 9020).
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Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Provinciales de

Escribanos:

o
~bJl.r~-.&

J'w.:MKl~ Da. tlllAlUT
JoU>l~1tRO 00 .tO\lCtl!lft f(JltO'!O "*1(0

Ol1EC~(jENElW.OE~l'flS

CERTIFICAOO DE CUr.tPllMlEllTO
llIS OBLIGACIONES FISCAUS PROVINCIALES

RI.!I0ao-S9ts

CERTU'lCADO ESCIllllANOS

N- dé CétttflC6dc:

V~lJeAetQ: dMd'e

Cl.\dlgo de validación:

RAZÓN SOCIAL:

CUIT:

DIRECCiÓN:

A.tento a la solicíturJ formulada. se deje CORS(ancia<le que el Agenle de Retenci6n he cumplido con sus

Obligsciones Fiscales, liegún lo establecido en la resolu-cM)n N0 874/1 O OGR l1ast8 el mes de

OBSERVACIONES:

FECHA DE EMISIÓN:

.Ld H¡;iú6N J€l !Nl~fdl1(:drlifir~uf¡) 'l(f of1,jdH'd' u~j4UIl1J.tlid J~lJffVnfi6".\I t!M«HtIiMálm dll-llJM Dir¡-i:ri6,. GmMt.lIJIJ R~JiU. ,""'./r

t'd,ui6N ¡t úti ¡)J#i8dáM~' JiMJlr~ .p.r Ud./Utli. J~r,li"h(tt.flJPlir,

'fIWw4grdlUbUl(lO\l.1!r 11aauan * c.at.k:l!1bI on hna: ~_ubl/t.8lW./GIl1l~. 00II CfnIl!II RM.Iwn: AJIIallllll;l M.1rMI llIll) UF 9-108)'

D01~lón CASA:Blrrnllnkl11 Ul. plKI :!l~A (ePl04I). TIlIIQw:IblBllIleD 11"1'05(CP\llI~. Comodoro Rtnd-.lI:OorregO'''' TID l.Dca" B '1e (l:lP9lm). EJqud:

~_r"'111!\fj(cp'f7.liIlO)'PIlllf1lllU~G:Il'1M.rtlnN",flll (t:PG1211)o 6lI1W'f11l1!tl);~ff"5Il5 (C:P'ill'2D)..

Responsabte

DWecCl6I' tlie Re:::audaelón
Dtta:cl6r. Gerw:i!ll de- Renta!>

HosrJúnsl"lble
DcpartilmlYlto HlgrQSOG!EkulO~
Oh'C(':(;I(.'!f\GCólet~1\ do Her:[¡)s
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Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Provinciales para

Autorización de Rifas:

CERTlFICAllO DE CUMl'l./MIlEtnO
De OBUGACIONES FISCAI.BS PROVINCIALES

n
as

. CERTIF:ICAIlO PARA LA AUTORIZACIÓN DE ~AS

NIIt de Ctrtlflcado:

Vlgenola: dMdIfl

C6dtvo <lo ".UdociÓl1:

IlAZON SOCIAL,

CUIT:

DUIECCION,

NOMBRE OEL EVENTO:

FECHA'

A solicitud ~el Intefesedo y 618010 afe-clo dé ser plésentQdO ante la:!!auloddadea del tnslltuto d~ Asistenc:ia
Social. se deja constancl'e (¡ue a ts feCha de éxlendldo el preSenlE! CerUfleedo, no registra dElude pot

Ley I Nt>1B5,

OBSERVACIONES:

FECHA DE EMISIGN:

L4I J:fINhi&nRtfll'f'tfluUt (tlrtif'l('4M 1\l1' .mlfnlll! lal")1r;¡¡lhuiub fiI,..!fuwú6,.y Jri_;Jfl$(i6n J,,,,,. Diu(J(ti6n Gl'ffffU ¿ti RMI.u,,'on

r~J(¡(;¡6" '" Ja.¡ ~'iKuÚJIf~~ji"illn t]1I1 uti.lr;.u. Jdtftt ~"mplir. .

www.dgrcl-.Jbu!..QIO •••..liUIIGMll6n •• OIIrUIIIr:altoIonIM:llurr:PwllW~DJd1Ubtltp.ilIICf1"11\cadm: • OGA D!fItllII1lblonon: AlWilllNlro lIIulz NI :llI5(I«lP '51103).
~ (Ul.8kSlfmIdo 111lPto gt '" ((IP10U)-1t&lf1N:Don 1kIccoN'"115((lP 'nOO).~ro Rfo¡;ltdMola: 00n'e00 Nt11G L~ 9!f0 (OP!lOOO).~:

»H.!lt ••• nl6 (1P92OO}-PurIIioMlIlll'l'lI: I/ltlMiltllnt.lt 116 (OP912D)- Sl!Jlfl'riIntct Et¡u¡I\alfl5 «:P\ICI2O),

L

l

ReSIJVr.'$flbie
[1epB"tan",enIO Sellos ~'leye.,;:[,:;,p('o'"~-j;=¡Ie-~

[)jrPCCloo G!?'f--.er;¡lde Ren\.Ms

PespO!1::l1'lbte

Oiret;ción de Rec.audBoon

Pire:c:~lónG~:'leral OP.Rentas
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Constancia d.e N o Inscripción:

o
IlDpd:lIIIcI"'rgnn.

I'Mn'tmt:ElDllEUT
_MImllDCEIDlNlI"VaB:nOl'OaJal

[I~GI'Naw.ClEJmmIl5

CER111'1CADO DE WMPUIoIIENTO
DE OBLIGACIONES FISCALES PROVINCIALES

1l1.-gaaa.ullS

CONSTANCIA llE NO INSCRIPCIÓN

"D.de C9rtiffCBOO:

Vigencia: dB8da,,
Código". wlidalliÓl1:

RAZÓN SOCiAl:

CUIT:

DIRECCiÓN:

lOCALIDAD:

PRDVINCIA:

.

Atento a la aolicitoo furmulada. se de¡js COl'l8tBncia ~e que el ,l!Io1icitanti!'no ee encuentra inscripto cOlno
contriblJ}'E!l"lt@dellmptlE!&-to 80bre &osIngresoa Elrutoa en esta Dirección GenE!fllI, de conformidad B tas regíatroa
m.antea en elite Organismo. por lo qU@l!IeI!ncuentra habilitado flacalmentepara intenrE!nir en Isa licitaciones y/o
contfBtBciOf'lE!1!I dI!!!108 organiamol!l del Estado PraYincial, en función de la previ8ión establecida poi" el Oódigo
Fiscal, BU reglamentación y regimen de oontratacianlMl del Estado.

OBlEIlVAIlIONES:

FECHA DE EMISION:
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. N° 05 29-01-18
Artículo 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso Jerár-

quico interpuesto por la empresa SINOPEC ARGENTINA
EXPLORATION and. PRODUCTION contra la Disposición
Nº 304/1-SRyCA.

Artículo 2°.- CONFIRMAR la Disposición Nº 304/12-
SRyCA.

Artículo 3°.- HACER SABER a la empresa SINOPEC
ARGENTINA EXPLORATION and. PRODUCTION que el
presente acto administrativo es definitivo en la vía ad-
ministrativa, quedando en consecuencia expedita la vía
judicial (inciso 2, artículo 61º de la Ley I Nº 18).

Res. N° 06 29-01-18
Artículo 1º.- RECTIFÍQUESE el Artículo 2º de la Re-

solución Nº 105/17-MAyCDS, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

«Artículo 2°.- AUTORÍZASE el pago de la Factura
«B» Nº 0002-00000205 de la firma PATAGONIA CLIMA
de ALFARO, NÉSTOR FABIÁN, CUIT Nº 2326841524-9,
por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 25.650), por el reacondicionamiento por
el cambio de temporada de DOS (2) equipos ROOFTOP
de esta Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable, en concordancia con lo previsto por el
Artículo 95º, inciso c), apartado 5), der la Ye II Nº 76".

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

Disp. Nº 19 02-02-18
Artículo 1º.- INSCRÍBASE con el N° 31 del «Registro

Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental»,
en la categoría: « Consultoría Ambiental» , al Ingeniero
Industrial: Abel PONS, DNI Nº 4.561.578, con domicilio
legal en calle Francia Nº 1010, 1º Piso, de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.-

Artículo 2º.- A los efectos de mantener la inscrip-
ción, el Ingeniero Industrial : Abel PONS, DNI Nº
4.561.578, deberá cumplimentar los deberes estableci-
dos de los Artículos 12°, 15° y 16° del Decreto N° 39/
2013, debiendo presentar la siguiente documentación,
bajo apercibimiento de Ley:

a) Abonar ANUALMENTE la Tasa Retributiva de
Servicios prevista en la Ley de Obligaciones Tributarias
vigente en la Provincia del Chubut, presentando el com-
probante original.

b) Presentación ANUAL de Constancia de Matrí-
cula Profesional con el pago de su cuota al día.

c) Cada DOS (2) años contados desde la fecha

de la presente Disposición, se deberá presentar currí-
culum vitae actualizado conteniendo además de los da-
tos personales, información relacionada a cursos, con-
gresos, posgrados y demás aspectos académicos y
los nuevos trabajos realizados, debiendo acompañar la
documentación respectiva que acredite dicha informa-
ción, en copias certificadas y/o legalizadas. El mismo
tendrá carácter de Declaración Jurada.

d) Cada DOS (2) años contados desde la fecha de
la presente Disposición a fin de mantenerse actualizado
en la temática ambiental deberá presentar constancias
de la realización de cursos, congresos, talleres, publica-
ciones, etc. en copias certificadas y/o legalizadas.

Artículo 3º.- El Ingeniero Industrial : Abel PONS , DNI
Nº 4.561.578 , deberá confeccionar los documentos
ambientales que presente bajo su exclusiva responsa-
bilidad y en función de las incumbencias profesionales
determinadas para su título universitario , de acuerdo a
la categoría en la que fue inscripto, debiendo acompa-
ñar copia de las mismas en cada presentación.-

Disp. Nº 20 02-02-18
Artículo 1º.- INSCRÍBASE con el N° 348 del «Regis-

tro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambien-
tal», en la categoría: «Consultoría Ambiental» , a la Li-
cenciada en Protección y Saneamiento Ambiental: Elina
Valeria TAPIA, DNI Nº 26.727.121, con domicilio legal en
calle Mermoz Nº 361 de la ciudad de Trelew , Provincia
del Chubut.-

Artículo 2º.- A los efectos de mantener la inscrip-
ción, la Licenciada en Protección y Saneamiento Am-
biental : Elina Valeria TAPIA, DNI Nº 26.727.121 , deberá
cumplimentar los deberes establecidos de los Artículos
12° , 15° y 16° del Decreto N° 39/2013, debiendo pre-
sentar la siguiente documentación, bajo apercibimiento
de Ley:

e) Abonar ANUALMENTE la Tasa Retributiva de
Servicios prevista en la Ley de Obligaciones Tributarias
vigente en la Provincia del Chubut, presentando el com-
probante original.

f ) Cada DOS (2) años contados desde la fecha de
la presente Disposición, se deberá presentar currícu-
lum vitae actualizado conteniendo además de los datos
personales, información relacionada a cursos, congre-
sos, posgrados y demás aspectos académicos y los
nuevos trabajos realizados, debiendo acompañar la do-
cumentación respectiva que acredite dicha información,
en copias certificadas y/o legalizadas. El mismo tendrá
carácter de Declaración Jurada.

g) Cada DOS (2) años contados desde la fecha de
la presente Disposición a fin de mantenerse actualiza-
do en la temática ambiental deberá presentar constan-
cias la realización de cursos, congresos, talleres, pu-
blicaciones, etc. en copias certificadas y/o legalizadas.

Artículo 3º.- La Licenciada en Protección y Sanea-
miento Ambiental: Elina Valeria TAPIA, DNI Nº 26.727.121,
deberá confeccionar los documentos ambientales que
presente bajo su exclusiva responsabilidad y en fun-
ción de las incumbencias profesionales determinadas
para su título universitario, de acuerdo a la categoría en
la que fue inscripta, debiendo acompañar copia de las
mismas en cada presentación.-
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Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría Única, a cargo de la autorizante, con asiento
en calle Galina N° 156 segundo piso, de la Ciudad de
Puerto Madryn, en autos caratulados: «Castro, Avelino y
Lincopan, Ilda Victoria s/Sucesión Ab-Intestato», Expte.
N° 1194 Año 2016, cita y emplaza por treinta días (30) a
herederos y acreedores de AVELINO CASTRO y ILDA
VISTORIA LINCOPAN, mediante edictos que se publica-
rán por Tres días (3) bajo apercibimiento de Ley.-

Puerto Madryn, 08 de noviembre de 2017.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 05-02-18 V: 07-02-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la Ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de POBLETE
GUILLERMO, mediante edictos que se publicarán por
Tres días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, diciembre 11 de 2017.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 05-02-18 V: 07-02-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la Ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
A. Tesi, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Laborda, cita y
emplaza por el término de Tres días a herederos y acree-
dores de JOYCE DORIS OWEN, para que se presenten
en autos: «Owen Joyce Doris S/Sucesión Ab-Intestato»
(Expte. N° 752 Año 2017).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson 02 de febrero de 2018.-

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 06-02-18 V: 08-02-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la Ciudad
de Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza
por treinta días (30) a herederos y acreedores de
MAURO EZEQUIEL BOBADILLA, mediante edictos
que se publicarán por Tres días bajo apercibimiento
de Ley.-

Trelew, diciembre 15 de 2017.-

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 06-02-18 V: 08-02-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la Ciudad de
Trelew, Dra. Andrea García Abad (Jueza Subrogante),
cita y emplaza por treinta días (30) a herederos y
acreedores de VARELA MANUEL ELCANO, mediante
edictos que se publicarán por Tres días bajo aperci-
bimiento de Ley.-

Trelew, Diciembre 12 de 2017.-

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 06-02-18 V: 08-02-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la Ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de VICTOR EULOGIO
ROLON, mediante edictos que se publicarán por Tres
días bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, noviembre 21 de 2017.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 06-02-18 V: 08-02-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho – Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por BELLIDO, JESUS MARIO para que
dentro del término de treinta (30) días lo acrediten en
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autos: «Bellido, Jesús Mario S/Sucesión Ab-Intestato
(Expte. 003461/2017). Publíquense edictos por el tér-
mino de Tres (3) días en el Boletín oficial de la provincia
del Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 5 de 2017.-

LUCIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 06-02-18 V: 08-02-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejado por el causante Sr. DIAS DE BRITO,
JOSÉ REIS y Sra. PEREIRA MARCOS, CLARINDA para
que dentro de treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: «Días de Brito, José Reis y Pereira
Marcos, Clarinda S/Sucesión», Expte. N° 3382/2017.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 5 de 2017.-

MARCOS DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 06-02-18 V: 08-02-18

EDICTO DE SUBASTA

El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día
que por cuenta y orden de Banco Santander Río SA
(artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del
Código Civil y Comercial de la Nación subastará por eje-
cución de prendas, el 21/2/2018 a partir de las 9.30 hs.
en Av. de Mayo 1152, 1° Piso, Capital Federal, los auto-
motores que a continuación se detallan, en el estado que
se encuentran y se exhiben en Parque Industrial del
Oeste, Rotonda de Ruta 25 y Ruta 24 (ex Ruta 1097) con
acceso por Ruta 25, Moreno, Provincia de Buenos Aires
los días 16, 19 y 20 de Febrero de 10 a 16 hs.

Deudor - Automotor - Dominio - Base
Esteban Montivero - Ford Focus Trend Plus 2.0L

5P/09 - ICD 393 – 128.890
Rodolfo Opaso - VW Crossfox 1.6 5P/07 - GJP 442

- 73.225
David Navarro Diaz - Fiat Siena Fire 1.4 MPI 8V/12 -

LFY897 - 169.209
De no existir ofertas se subastarán sin base. Seña

30%, Comisión 10%. IVA sobre comisión. $ 2.500 por
verificación policial e informes de dominio. Saldo en 24
horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con
pérdida de las sumas entregadas a favor de la vende-

dora Deudas de patentes impuestos e infracciones y
trámites y gastos de transferencia a cargo del compra-
dor. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehícu-
los se deberá presentar el Documento de Identidad. El
comprador constituirá domicilio en la Capital Federal.

Buenos Aires, 30/01/2018.

P: 07-02-18

TREKAN S.R.L.

SEDE SOCIAL

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia de la Provincia del Chubut, Dr. Juan
Manuel Irusta publíquese por un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Comodoro Rivadavia, Departamento
Escalante, Provincia del Chubut, en fecha 12/10/2017
por acta societaria los socios Luis Antonio SANTANDER,
argentino, nacido el 19/09/1980, DNI N° 28.466.900, CUIL
N° 20-28466900-3, soltero, domiciliado en Jaime Dávalos
N° 4791, B° Máximo Abasolo de esta Ciudad, y Karina
Haydee TASCON, argentina, nacida el 18/05/1975, DNI
N° 24.400.433, CUIL N° 23-24400433-4, soltera, domici-
liado en Jaime Dávalos N° 4791, B° Máximo Abasolo de
esta Ciudad, únicos socios de la Sociedad que gira en
esta plaza bajo la denominación TREKAN SRL, CUIL N°
30-71408077-2.- Se resuelve cambio de sede social.-
Sede Social: Avenida Las Toninas N° 461 de Puerto de
Comodoro Rivadavia, departamento Escalante, Provin-
cia del Chubut el cual constituirá el domicilio legal y fis-
cal de la sociedad y sede social.-

Dr. JUAN MANUEL  IRUSTA
Director General
Inspección General de Justicia
Delegación Comodoro Rivadavia
Ministerio de Gobierno

P: 07-02-18

«TRANSPORTES FACU S.R.L.»

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Sr. Director de la Inspección Ge-
neral de Justicia de la Provincia del Chubut, Dr. Juan
Manuel Irusta publíquese por un día en el Boletín Oficial el
siguiente Edicto: CONSTITUCIÓN: por escritura pública
N° 335, Folio 875, de fecha 13/11/2017, ante Esc. Horacio
A. Reigada, Titular del Registro Notarial N° 6.- SOCIOS:
Martin Andres ZARZOSA, argentino, nacido el 26/08/
1975; DNI N° 24.744.634, CUIL N° 20-24744634-7; de
estado civil soltero, de oficio comerciante, domiciliado en
Av. Polonia N° 2314, Com. Riv.- Andrés Ezequiel
ZARZOSA, argentino, nacido el 25/09/1997; DNI N°
41.722.069, CUIL N° 20-41722069-1; estado civil soltero,
de oficio comerciante, domiciliado en Av. Polonia N° 2314,
Com. Riv.- Mario Agustín ZARZOSA, argentino, nacido el
27/10/19987, DNI N° 41.628.510, CUIL N° 20-41628510-
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2, de estado civil soltero, de oficio comerciante, domici-
liado en Av. Polonia N° 2314, Com. Riv.- DENOMINACIÓN:
«TRANSPORTES FACU S.R.L.».- DOMICILIO y SEDE SO-
CIAL: domicilio legal, fiscal y administrativo en la jurisdic-
ción de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Departamento
Escalante, Provincia del Chubut.- Sede Social: Av. Polo-
nia N° 2314, Comodoro Rivadavia, Departamento
Escalante, Provincia del Chubut.- OBJETO SOCIAL: La
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de
terceros o asociados a terceros: TRANSPORTE: 1) Trans-
porte de carga, mercaderías en general, fletes, acarreos,
mudanzas, caudales, correspondencia, encomiendas,
muebles y semovientes, materias primas y elaboradas,
alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier
tipo, transporte de pasajeros y combustibles, cumplien-
do con las respectivas reglamentaciones, nacionales,
provinciales, interprovinciales o internacionales, su dis-
tribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contra-
tar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar opera-
ciones de contenedores y despachos de aduanas por
intermedio de funcionarios autorizados. 2) Entrenar y
contratar personal para ello. 3) Emitir y negociar guías,
cartas de porte, «warrants» y certificados de fletamen-
tos. 4) Elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, trans-
formar y reparar vehículos y sus partes integrantes,
para adecuarlos a los fines dichos. 5) Comprar, vender,
importar y exportar temporaria o permanentemente vehí-
culos adecuados a sus actividades y repuestos para los
mismos. TURISMO: Dedicarse por cuenta propia o de
terceros, y/o asociada a terceros, a la explotación de
agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas
y ventas de pasajes terrestres, aéreos o marítimos, na-
cionales o internacionales; organización, reservas y
ventas de excursiones propias o de terceros en el país
o en el exterior; reservas de hotelería dentro y fuera del
país; reservas, organización y ventas de entradas a
espectáculos culturales, deportivos, artísticos o socia-
les; reservas, organización y ventas de «charters» y
traslados, dentro y fuera del país de contingentes turís-
ticos, para lo cual podrá realizar todas las gestiones, los
mandatos, consignaciones, compras, ventas,
corresponsalías, administraciones, comisiones, repre-
sentaciones, intermediaciones, importación y exporta-
ción y todo otro acto contractual autorizado por la legis-
lación, para el cumplimiento de su objeto. Además la em-
presa podrá realizar todas aquellas materias, rubros,
actividades actos, contratos o cualquier otra actividad
relacionada con el objeto principal de la misma.- Capital
Social: El capital social se fija en la suma de $ 100.000,00
(cien mil pesos), dividido en 100 (cien) cuotas de $ 1.000.-
(un mil pesos) de valor nominal cada una, totalmente
suscripta por cada uno de los socios, de acuerdo al
siguiente detalle: don Martin Andres ZARZOSA suscribe
50 (cincuenta) cuotas de 1.000.- (un mil pesos) cada
una; don Andrés Ezequiel ZARZOSA suscribe 25 (vein-
ticinco) cuotas de 1.000.- (un mil pesos) cada una; y don
Mario Agustin ZARZOSA, suscribe 25 (veinticinco) cuo-
tas de 1.000.- (un mil pesos) cada una. Las cuotas se
integran en un 25 por ciento (25%) en dinero en efectivo.
Los socios se obligan a integrar el saldo dentro del plazo
de dos años computados a partir de la fecha de Inscrip-
ción de la Sociedad. La reunión de los socios dispondrá

el momento en que se completara la integración.- El capi-
tal podrá incrementarse, cuando se estime procedente,
mediante cuotas suplementarias. La asamblea de so-
cios, por decisión que represente más de la mitad del
capital social, lo aprobará y establecerá la forma y tiem-
po de emisión. Los socios estarán obligados a integrar-
las una vez que la decisión social haya sido publicada e
inscripta. Deben ser proporcionales al número de cuotas
de que cada socio sea titular en el momento en que se
acuerde hacerlas efectivas.- Plazo. Su duración es de
noventa y nueve (99) años a contar desde su inscrip-
ción en la Inspección General de Justicia, dicho plazo
podrá ser prorrogado por decisión de los socios.- Admi-
nistración y representación. La administración, repre-
sentación legal y uso de la firma social estará a cargo de
uno o más gerentes, socios o no.- Serán elegidos en
reunión de socios y revestirán el carácter de gerentes,
pudiendo obligar a la sociedad con la firma de uno de
ellos.- Ejercerán sus funciones durante el plazo de dura-
ción de la Sociedad, pudiendo ser removidos solo por
mutuo acuerdo y/o justa causa.-. Órgano de fiscaliza-
ción: Los socios convienen en función de las facultades
comprendidas en el artículo 284 de la Ley General de
Sociedades de prescindir de la Sindicatura prevista en el
artículo 158 de la misma.- En caso de reunión las condi-
ciones del artículo 299 de la Ley General de Sociedades,
la fiscalización de la sociedad estará a cargo de un Sin-
dico titular y un síndico Suplente, designados por los
socios que duraran un año en sus cargos pudiendo ser
reelectos.- Cierre del ejercicio. Distribución de ganan-
cias y pérdidas. El ejercicio social cierra el 31 de diciem-
bre de cada año.- Designación de Socio Gerente: An-
drés Ezequiel ZARZOSA, argentino, nacido el 25/09/1997;
DNI N° 41.722.069, CUIL N° 20-41722069-1; estado civil
soltero, de oficio comerciante, domiciliado en Av. Polonia
N° 2314, Com. Riv.; quien en este acto acepta el cargo
para el cual ha sido designado.-

Dr. JUAN MANUEL  IRUSTA
Director General
Inspección General de Justicia
Delegación Comodoro Rivadavia
Ministerio de Gobierno

P: 07-02-18

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Dirección General de Asuntos Jurídicos,
Legislación y Despacho
Dirección de Despacho

Departamento Registro y Verificaciones

«El Departamento Registro y Verificaciones de
la Dirección de Despacho del Ministerio de Edu-
cación NOTIFICA, al docente BARRETO, Gustavo
(M.I. 18.524.032), de lo dispuesto por la Resolu-
ción XIII N° 509/17, en cumplimiento con lo regla-
mentado por la Ley I - N° 18, Articulo 62° - inciso
3)».
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GLADIS E. BRANDT
Jefa División Registro
Depto. Registro y Verificación
Ministerio de Educación

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°.- Instruir Sumario Administrativo a los

fines de determinar las eventuales responsabilida-
des administrativas y/o emergentes del presente Ex-
pediente, por los supuestos hechos que involucran
al Director Interino de la Escuela N° 73 de la locali-
dad de Ricardo Rojas, docente BARRETO, Gustavo
(M.I.N° 18.524.032 - Clase 1967), todo ello en virtud
de lo expuesto en los Considerandos que antece-
den.

Artículo 2°.- Ratificar el Cambio Temporario de Des-
tino dispuesto mediante Disposición N° 26/17 emitida
por la Supervisión Técnica Seccional Región V, proce-
diendo a extender el mismo por el término de noventa
(90) días, todo ello de conformidad a lo establecido por
el Artículo 87° de la Ley VIII - N° 20.

Artículo 3°.- Girar los presentes actuados a la Di-
rección de Sumarios, dependiente de la Asesoría Ge-
neral de Gobierno - Ministerio de Coordinación de Ga-
binete, conforme lo establecido en el Decreto N° 1351/
05.

Artículo 4°.- La presente Resolución será refren-
dada por la Señora Subsecretaria de Coordinación Téc-
nica Operativa de Instituciones Educativas y Supervi-
sión.

Artículo 5°.- Por el Ministerio de Coordinación de
Gabinete regístrese, comuníquese a la Dirección Gene-
ral de Administración de Personal y vuelva al Organis-
mo oficiante para su posterior tramitación, tome conoci-
miento la Dirección de Asesoría Legal, por el Departa-
mento Mesa de Entradas y Salidas, remítase copia a la
Supervisión Técnica Seccional Región V (Sarmiento),
por el Departamento Registro y Verificaciones comuní-
quese a la Supervisión Técnica General de Educación
Primaria, a la Dirección General de Educación Primaria,
a la Dirección de Personal Docente, al Departamento
Central de Clasificación Docente de Educación Inicial y
Primaria, notifíquese al docente involucrado, al Centro
Provincial de Información Educativa, y cumplido.
ARCHÍVESE.

FIRMADO POR: Cr. Gustavo Alejandro CASTAN Mi-
nistro de Educación Gobierno de la Provincia Del Chubut,
Sra. Graciela Palmira CIGUDOSA Subsecretaria de Co-
ordinación Técnica y Operativa de Instituciones Educa-
tivas y Supervisión Ministerio de Educación.

I: 07-02-18 V: 22-02-18

MUNICIPALIDAD DE RÍO MAYO

Reparación de Piletas de Tratamiento de
Líquidos Cloacales de Río Mayo

AVISO DE LICITACIÓN

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/18

Obra: Reparación de Piletas de tratamiento de líqui-
dos cloacales.

Presupuesto Oficial: Pesos cuatro millones nove-
cientos noventa y seis mil ciento sesenta y tres con 80/
100 ($ 4.996.163,80)

Garantía de oferta: Pesos cuarenta y nueve mil no-
vecientos sesenta y uno con 64/100 ($ 49.961,64.)

Capacidad de ejecución anual: Pesos veintiún millo-
nes cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ciento quince
con 14/100 ($ 21.454.115,14).

Especialidad: Ingeniería.
Lugar de emplazamiento: Río Mayo
Plazo de ejecución: Ochenta y cinco (85) días co-

rridos
Adquisición de Pliegos: Municipalidad de Río Mayo -

Av. Belgrano 585 - En horario administrativo hasta dos
días hábiles antes de la fecha del acto de apertura.

Valor del Pliego: Pesos Cuatro mil ($ 4.000,00).
Consulta de Pliegos: Municipalidad de Río Mayo –

Av. Belgrano 585.
Presentación de propuestas: El día Viernes 23 de

febrero de 2018 hasta las 10:00 en la Municipalidad de
Río Mayo, sita en Av. Belgrano 585.

Acto de Apertura
Lugar: Municipalidad de Río Mayo – Provincia del

Chubut.
Día: Viernes 23 de febrero de 2018. Hora: 11:00

I: 07-02-18 V: 09-02-18

MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/18

OBJETO: Adquisición de un vehículo adaptado para
el traslado de personas con discapacidad motriz.-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: 22 de febrero del
año 2018 a las 13:00 horas en el edificio de la Municipa-
lidad de Lago Puelo sito en la Av. 2 de Abril S/N de la
localidad de Lago Puelo.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON TRES-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL con 00/100

($1.348.000,00)
MONTO GARANTIA DE OFERTA: PESOS TRECE MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA con 00/100 ($13.480,00)
VALOR DEL PLIEGO: El valor de cada pliego está

fijado en pesos mil trescientos cuarenta y ocho
($1.348,00).

CONSULTA Y ADQUISICION DEL PLIEGO: Municipa-
lidad de Lago Puelo, sito en la Av. 2 de Abril S/N de la
localidad de Lago Puelo, Provincia del Chubut TE: (0294)
4499082

I: 31-01-18 V: 08-02-18


